
 

PROYECTO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CLUB Y ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS 

 

 

 

 

RIESGO ASEGURADO CAPITAL ASEGURADO 

 

Explotación   

Inmobiliaria/Locativa 

Subsidaria 

350.000 € siniestro/año límite por Víctima 350.000€ 

350.000 € siniestro/año límite por Víctima 350.000€ 

350.000 € siniestro/año límite por Víctima 350.000€ 

PRIMA TOTAL 323 € 
Inclusión Decreto 109/2005 de 26 de abril 

Inclusión RD 7/2001, de 12 de enero 

 

RIESGOS CUBIERTOS POR EL ASEGURADOR A SOLICITUD DEL TOMADOR DEL SEGURO. 

 

 

A) Interés Asegurado:  

 

A.1 La obligación de indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados por el 

asegurado, a consecuencia directa de:   

 

1. Responsabilidad Civil Explotación, entendiéndose  por tal la que el Asegurado deba 

afrontar como consecuencia directa del desarrollo de su actividad como Asociación o Club, y 

en particular: 

a. La organización de los actos habituales previstos en los Estatutos o de aquellos otros 

resultantes del cumplimiento de los fines de la Asociación, tales como reuniones de sus 

miembros, excursiones, visitas y viajes de esparcimiento y actividades de ocio y tiempo 

libre para los socios abonados, así como sus familiares e invitados. 

b. La utilización del local y de sus instalaciones para actividades propias de la Asociación 

o Club. 

 c. La actuación de sus empleados, en el desempeño de su cometido laboral. 

 d. La organización y mantenimiento de servicios:  

i. de seguridad y vigilancia 

ii. sociales y recreativos para el personal.  

e. El arrendamiento a terceros, de locales o salones para exposiciones, convenciones, 

banquetes y certámenes de similar índole. 

f. La organización de espectáculos, realizados en las instalaciones destinadas al 

desarrollo de la actividad objeto del seguro.  

g. El suministro de alimentos y bebidas, en el bar instalado en el recinto del 

establecimiento objeto del seguro. 

h. La propiedad y explotación de piscina y sus instalaciones anexas, así como el 

mantenimiento y conservación de estas instalaciones, tanto principales como auxiliares 

y la organización de cursillos de natación.  

 

 

 



 

2. Responsabilidad Civil Privada de los Socios y Abonados, por daños causados única y 

exclusivamente por acciones u omisiones en su calidad de socio o abonado. 

 

3. Responsabilidad Civil Inmobiliaria, entendiéndose por tal la derivada de:  

a. la propiedad de edificaciones y terrenos destinados al cumplimiento o realización de 

los fines de la Asociación o Club. 

b. la realización de obras de mantenimiento o reforma de la edificación(es) donde 

desarrolla su actividad, siempre que el presupuesto de la obra no supere los 150.000 

euros. 

 

4. Responsabilidad Civil Subsidiaria, entendiéndose por tal la que el Asegurado debe afrontar, 

aunque no directamente, por actos de terceros en conexión con su propia actividad y en 

concreto:  

a. Actos de personas que no tengan relación de dependencia con el Asegurado y de cuya 

actividad éste se sirva en el ejercicio de la suya propia. 

b. Conducción por empleados del Asegurado, para. el desempeño de su trabajo, de 

vehículos de su  propiedad o alquilados, con ausencia o insuficiencia de seguro, 

desconocida por el  Asegurado y sólo por lo que respecta a la Responsabilidad Civil de 

circulación del automóvil, en exceso del límite de seguro obligatorio cubierto por otro 

asegurador o el Consorcio de Compensación de Seguros. 

 

5. Responsabilidad Civil Cruzada, entendiéndose por tal la que para el Asegurado resulte de 

daños corporales sufridos por empleados de Contratistas y Subcontratistas del Asegurado. 

 

A.2 La cobertura de los gastos derivados, entendiéndose por tales el conjunto de 

desembolsos que haya que realizar para el pago de los siguientes servicios, con ocasión y 

como consecuencia de un  siniestro:  

1. La defensa del Asegurado en el marco de la dirección el jurídica asumida por la 

Compañía Aseguradora frente a la reclamación del perjudicado. 

 2. La tasación pericial de los daños sufridos por perjudicado.  

 3. Salvamento, para evitar o reducir las consecuencias del propio siniestro. 

 

B) Obligaciones no aseguradas:  

 

B.1 Las derivadas de daños y perjuicios sufridos por los bienes de cualquier género que:  

a) Sean propiedad o estén en posesión de cónyuge; ascendientes y descendientes; 

colaterales y afines en primer grado; socios del Asegurado.  

b) Estén en posesión del Asegurado a cualquier título, salvo que expresamente se 

incluya mediante garantía específica dentro del Apartado A.  

 

B.2 Las derivadas de perjuicios que no sean consecuencia directa de un previo daño 

corporal o material cubierto por la póliza y sufrido por el reclamante de dicho perjuicio.  

B.3 Las derivadas de daños y perjuicios causados por: 

1. Las actividades sujetas a la suscripción de un seguro obligatorio, 

independientemente de los límites de aseguramiento de éste.  

 2. La propiedad, uso y navegación de embarcaciones y aeronaves.  

3. La no observancia deliberada por parte del Asegurado y su personal directivo, de 

disposiciones legales, reglamentarias y de técnica profesional. 

4. La no adecuación de las instalaciones a los requisitos y condiciones exigibles para 

actividades recreativas, según Reglamentos y Normas específicas.  



 

5. Hechos relacionados con la circulación de vehículos a motor, que sean susceptibles 

de cobertura por el Seguro Obligatorio o Voluntario de Automóviles.  

6. La creación, distribución o mantenimiento de SOFTWARE en cualquier medio 

incluido INTERNET.  

 

B.4 Las debidas a daños sufridos por embarcaciones y aeronaves, sus pasajeros y las 

mercancías transportadas.  

 

B.5 Las derivadas de compromisos contractuales del Asegurado, que vayan más allá de las 

responsabilidades que estrictamente determina la Ley.  

 

B.6 Las que atañan a multas y sanciones impuestas por los Tribunales u organismos de la 

Administración, así como cualquier indemnización superior a los daños reales impuesta con 

ánimo ejemplarizador.  

 

B.7 En el caso de que se organicen espectáculos en el recinto del establecimiento 

Asegurado, los daños a las personas que intervengan de forma activa en el desarrollo de 

dicho espectáculo, así como los daños ocasionados por dichas personas a terceros.  

 

B.8 La responsabilidad civil derivada de la propiedad, uso o empleo de material pirotécnico.  

 

B.9 El montaje y la construcción de tribunas, pasarelas o estrados, así como el hundimiento 

total o parcial de los mismos.  

 

B.10 Las derivadas de la organización de actos deportivos de carácter profesional, así como 

de competiciones o certámenes realizados en campos o instalaciones para cuyo acceso se 

exija pago de la entrada al público.  

 

B.11 Daños y perjuicios ocasionados por la práctica de deportes o actividades peligrosas, 

quedando expresamente excluidas: automovilismo, motociclismo, puenting y saltos con 

cuerda bungee, boxeo, cualquier modalidad de deportes aéreos (paracaidismo, 

aerostación, vuelo libre y vuelo sin motor, parapente, etc.), equitación, tiro (al pichón, al 

plato, con arco) y ski acuático.  

 

B.12 Las que se produzcan con ocasión o a consecuencia de:  

 

1. Situaciones de carácter catastrófico, tales como:  

 

a) Las derivadas de guerra civil o internacional, invasión, actos del enemigo extranjero, 

conflictos armados nacionales o internacionales, haya o no mediado declaración  

oficial; actos realizados por tropas nacionales o extranjeras en tiempo de paz, 

sedición, revolución, poder militar o usurpado, terrorismo, así como cualquier acto de 

persona o personas que actúen en nombre de, o en conexión con, organizaciones 

cuyas actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento, con uso de la fuerza, de 

gobiernos "DE JURE" o "DE FACTO", o para influenciarlos por medios terroristas o por 

la violencia.  

 

 b) Catástrofes, inundaciones, terremotos o Calamidad nacionales. 

2. Radiaciones ionizantes o contaminación por radiación nuclear o de residuos 

radiactivos.  



 

3. Contaminación derivada de bifenilos policlorados (PCB) o de terfenilos 

policlorados (PCT), moho tóxico, esporas, hongos, MTBE (Eter butílico, terciario 

metílico), pintura de plomo, así como contaminantes orgánicos persistentes tales 

como Aldrina, Clordan, DDT, Dioxinas, Endrina, Furan, Heptacloro, Hexacloruro de 

benzeno, Mirex y Toxafeno. 4. Cualquier reclamación de daños causados, real o 

supuestamente originados por productos que puedan contener asbestos en 

cualquier forma o cantidad.  

 

B.13 Las derivadas de daños y perjuicios causados por:  

1. Infección o sospecha de infección de animales, causados por cualquier tipo de 

ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME y/o sus variantes (E.E.B.)  

2. Infección o sospecha de infección de personas por la ENFERMEDAD DE CREUTZFELD-

JACOBS o cualquier otra variante humana de la ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME.  

3. Contaminación o sospecha de contaminación de productos, equipos o instalaciones, 

por la ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME y/o sus variantes, incluyendo la ENFERMEDAD 

DE CREUTZFELD-JACOBS (variante humana).  

 4. Organismos genéticamente modificados.  

 

B.14 Las derivadas de daños y perjuicios que tengan su origen en la prueba, modificación, 

adquisición, obtención, preparación, procesamiento, fabricación, manipulación, 

distribución, almacenamiento, aplicación o cualquier otro uso de material de cualquier 

clase que, entera o parcialmente, se origine en el cuerpo humano (por ejemplo, pero no 

limitado a tejidos, células, órganos, trasplantes, sangre, orina, excreciones y secreciones) y 

cualesquiera derivados o productos biosintéticos provenientes de tales materias o que sean 

consecuencia de la adquisición, transmisión o contagio del síndrome de inmunodeficiencia 

adquirida.  

 

B.15 Las derivadas de la fabricación, manipulación, distribución, comercialización, venta, 

consumo, exposición accidental o continuada al tabaco o a cualquiera de sus productos 

derivadas.  

 

B.16 Las derivadas de daños ocasionados dolosa o voluntariamente.  

 

B.17 Las derivadas de responsabilidades o reclamaciones por obras de mantenimiento o 

reforma en las situaciones del Asegurado, cuyo presupuesto supere los 150.000 euros.  

 

B.18 Las derivadas de daños y perjuicios sufridos por inmuebles alquilados, salvo aquellos 

que tengan su origen exclusivo en un incendio y/o explosión..  

 

B.19 Los daños causados a consecuencia de obras de ampliación o reforma u obra nueva a 

conducciones  subterráneas, aéreas o edificaciones colindantes.  

 

B.20 Las derivadas de daños, sustracción o destrucción de bienes personales de terceros, 

guardados dentro del recinto del asegurado.  

 

B.21 Daños a los vehículos en custodia, entendiéndose por tal, la derivada de daños, 

sustracción o destrucción de los vehículos propiedad  de terceros, incluidos accesorios y 

cualquier objeto o mercancía depositado en los mismos, que se hallen en poder del 

Asegurado.  

 



 

B.22 Las derivadas de daños y perjuicios causados por polución o contaminación de las 

aguas, el suelo o la atmósfera y las consecuencias derivadas de ello, así como los efectos de 

vibraciones y ruidos, ondas, radiaciones o campos electromagnéticos.  

 

B.23 Las dirigidas contra el personal titulado del Asegurado por daños causados en su 

actuación profesional.  

 

B.24 Las derivadas de lesiones o muerte sufridas por empleados del Asegurado a su servicio 

como consecuencia de un accidente de trabajo.  

 

B.25 Cualquier reclamación derivada del despido, destitución, finalización ilícita del 

empleo, incumplimiento del contrato laboral, privación ilícita  de oportunidades 

profesionales, cambio de condiciones o situación laboral, represalias ilegales contra 

empleados, contratación negligente, estrés continuado o congoja emocional infligida en 

relación con el empleo u otros agravios o actos incorrectos en el ámbito de las relaciones 

laborales.  

 

B.26 Las derivadas de cualquier reclamación relacionada con Planes de Prestaciones 

Sociales a los empleados, Convenio Colectivo, Seguros de Desempleo, Seguridad Social o 

prestaciones por invalidez dependientes directa o indirectamente de la Administración 

Pública.  

 

B.27 Las derivadas de daños y perjuicios sufridos por los bienes de cualquier género que 

sean propiedad o estén en posesión de empleados en nómina del Asegurado y personas 

que, de hecho o de derecho, dependan de él, mientras actúen en el ámbito de dicha 

dependencia. 

 

B.28 Las derivadas de cualquier reclamación por Responsabilidad Medioambiental basada 

en la Ley 26/2007 del 23 de octubre, de responsabilidad Medioambiental, y normativa de 

desarrollo, que fuera exigible por parte de la administración Pública. 

 

C) Prestaciones del Asegurador.  

1. La constitución de las fianzas civiles penales, excepto para multas, exigidas al Asegurado. 

2. La dirección jurídica frente a la reclamación del perjudicado, aun después de liquidadas las 

responsabilidades civiles. 

3. El pago de las facturas, tasaciones y minutas de gastos, costas y honorarios de la dirección 

jurídica. 

4. El pago de las indemnizaciones debidas por el Asegurado. 

 

 

D) Franquicia: 

No se establece ninguna franquicia para este proyecto. 

 

 

E) Ámbito geográfico de la cobertura. 

El interés asegurado se halla garantizado únicamente con relación a hechos ocurridos y 

responsabilidades declaradas dentro del territorio español y Andorra.  

 

 

 



 

 

F) Ámbito temporal de la cobertura. 

El interés asegurado se halla garantizado por daños y perjuicios ocurridos durante la vigencia 

del contrato, cuyo hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del 

contrato, y cuya reclamación sea comunicada al Asegurador: 

1. Si la póliza continúa en vigor, en cualquier momento de su vigencia, con los límites 

legales de prescripción y caducidad de la acción aplicables tanto al caso como al seguro.  

2. Si la póliza se rescinde, como máximo dentro del año siguiente a la fecha rescisión, 

pero siempre dentro de los límites legales de prescripción y caducidad de la acción 

aplicables tanto al caso como al seguro.  

 

G) Sumas aseguradas.  

Se entiende por suma asegurada la cantidad económica destinada a hacer frente a las 

reclamaciones por Responsabilidad Civil, realizadas por terceros, frente al asegurado. Se fija 

en conjunto para indemnizaciones y gastos, de acuerdo con las cuantías indicadas en este 

contrato y con los límites de:  

a) El 100% de las indemnizaciones y el 100% de los gastos cubiertos, hasta los límites 

establecidos en este contrato por garantía, siniestro, duración del contrato y víctima. 

b) En conjunto para ambos conceptos y como máximo por siniestro y duración, la 

cuantía indicada como límite global conjunto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RC Aforo: 

  

El Asegurador garantiza al Asegurado, mediante el abono de la prima estipulada, el pago de las 

indemnizaciones por las que pueda resultar civilmente responsable conforme a derecho, por daños 

corporales o materiales y perjuicios ocasionados a terceros, así como los costes y gastos judiciales y 

extrajudiciales, siempre que el Asegurador asuma la dirección jurídica frente a la reclamación, y la 

prestación de fianzas para garantizar las resultas civiles de dichos procedimientos, de acuerdo con las 

definiciones, términos y condiciones consignados en la póliza y por hechos derivados del riesgo 

especificado en la misma. 

 

Se entenderá particularmente cubierta la responsabilidad civil derivada de los siguientes riesgos: 

 

- Responsabilidades imputables al Asegurado por la organización y desarrollo de los actos y eventos 

señalados en las condiciones Particulares. 

- Responsabilidades del Asegurado en su calidad de propietario, arrendatario o usufructuario de edificios, 

locales, predios, instalaciones deportivas y similares en los que tenga lugar la actividad asegurada, durante 

el tiempo de celebración de la misma. 

- Daños ocasionados a personas por los productos alimenticios o bebidas que, en su caso, fueran servidos. 

 

SUMAS ASEGURADAS Y COBERTURAS (cifras expresadas en euros). 

 

- MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO: 1.201.000 MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO: 

Cantidad máxima que, en cualquier caso, se verá obligado a indemnizar el Asegurador por cada siniestro 

amparado por la póliza, sea cual fuese el número de coberturas afectadas y el número de víctimas o 

perjudicados. 

 

- LIMITE POR ANUALIDAD O PERIODO DE SEGURO: 1.201.000 

 

LIMITE POR ANUALIDAD: La cantidad máxima a cargo del Asegurador por cada período de seguro, con 

independencia de que sea consumida en uno o varios siniestros, entendiendo por período de seguro el 

comprendido entre la fecha de efecto y de vencimiento, expresadas en las Condiciones Particulares o en el 

período anual establecido en el último recibo de primas. Si se hubiera establecido una duración inicial 

superior a un año, el límite anterior se aplicará por periodos de doce meses a contar desde la fecha de 

efecto de la póliza. 

 

Exclusiones: 
 

Esta póliza no cubre: 

- Actos intencionados o realizados con mala fe, por el Asegurado o persona por la que deba responder, o 

bien derivados de la infracción o incumplimiento deliberado de las normas legales. 

- Danos por hechos de guerra civil o internacional, motín o tumulto popular, "2 terrorismo, terremotos e 

inundaciones y otros eventos extraordinarios. 

- El pago de sanciones y multas de cualquier tipo. 

- Siniestro cuya cuantía indemniza toria sea inferior a la cantidad estipulada en la póliza como franquicia. 

Daños causados a bienes muebles o inmuebles que, para su uso o disfrute, manipulación, transformación, 

reparación, custodia, depósito o transporte hayan sido confiados, cedidos o arrendados al Asegurado o 

bien se encuentren bajo su posesión o ámbito de control. 

- Responsabilidades por daños causados con motivo del uso y circulación de vehículos a motor, cuando 

dichos daños sean objeto de regulación por la normativa sobre responsabilidad civil y seguro en la 

circulación de vehículos a motor. 



 

- Daños por reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva de cualquier tipo, sea o no recogida 

en la legislación específica de esta materia. 

- Reclamaciones por daños causados por cualquier artefacto o aeronave destinado a la navegación aérea o 

por daños causados a los mismos. 

- Obligaciones asumidas en virtud de pactos o acuerdos, que no serian legalmente exigibles en caso de no 

existir tales acuerdos. 

- El resarcimiento de los daños materiales causados a bienes de los empleados y personal dependiente del 

Asegurado. 

- Las reclamaciones por asbestosis o cualquier enfermedad, incluso cáncer, debidas a la fabricación, 

elaboración, transformación, montaje, venta o uso del amianto, o de productos que los contengan. 

- Aquellas pérdidas económicas que no sean consecuencia de un daño corporal o material amparado por 

la póliza, así como las pérdidas económicas que sean consecuencia de un daño corporal o material no 

amparado por la póliza. 

- El transporte, almacenamiento y distribución de materias peligrosas (tóxicas, explosivas, corrosivas, 

inflamables y combustibles) . 

- Reclamaciones derivadas de daños sufridos por las personas que participen de forma activa en el 

desarrollo del riesgo objeto del seguro, ya sean profesionales o aficionados (artistas, conferenciantes, 

toreros, deportistas, corredores y sus acompañantes en competiciones deportivas, participantes en 

encierros y capeas, etc. . .) así como por sus pertenencias. 

- Ocasionados por la practica de deportes o actividades notoriamente peligrosas, quedando 

especialmente excluidas las siguientes: automovilismo, motociclismo, submarinismo, escalada, puenting y 

saltos con cuerda "bungee" , espeleología o exploración de cavernas, boxeo, cualquier modalidad de 

deportes aéreos (paracaidismo, aerostación, vuelo libre y vuelo sin motor, parapente, etc.), rafting, 

barranquismo, esquí y snowboard, kayak, rappel, paintball, equitación y ski acuático. 

- Daños a los locales e instalaciones donde se celebre el acto o espectáculo. 

- Daños debidos a actos del organizador en sitios que no estén señalizados, protegidos o acotados, si la 

señalización, protección o acotamiento son preceptivos u obligatorios dadas las características del acto. 

- Reclamaciones por la intervención de miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

- Reclamaciones derivadas de accidentes de trabajo sufridos por el personal dependiente del Asegurado. 

- Las responsabilidades por daños causados, directa o indirectamente, por cualquier perturbación del 

estado natural del aire, de las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, del suelo y subsuelo, y, en 

general, del medioambiente , provocadas por: 

- Emisiones, vertidos, inyecciones, depósitos, fugas, descargas, escapes, derrames o filtraciones 

de agentes contaminantes.  

- Radiaciones, ruidos, vibraciones, olores, calor, modificaciones de la temperatura, campos 

electromagnéticos o cualquier otro tipo de ondas. 

- Humos tóxicos o contaminantes originados por incendio o explosión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


